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privilegio exclusi,•o, ÍI haciendo cual
quiera otra cosa- contra el tenor <fo nn pri
vilegio exd11si,·o, turlm al que goce de 
él cu su padfü::t posesión y goce exclu
sivo, á m.is cfo I.1 pérdida- de los objetos ó 
efectos en que consiste el delito, sufrirá 
la pena de tres me.ses á dos aüos de pri
sión, y uua mtt!t,l- <le 50 á quinientos 
pesos. 

Arl-. 22. Si las obras de que trata el 
artículo precedcnt-c huh:en•a sido contra
hechas fuera de la República, los qne á 
sabiendas las introdujeren ó las expen
dieren, sufrirán la {){'na expresada en el 
artículo anterior. 

§ Gº Disposicioues _fi1wlrs. 

Art .. 23. Las ¡iatenks expedidas de 
conformidad con 11 ley anterior y que 
est~n actualmente en 1ijercicio, eonscrv,t
rán su efecto por todo d tiempo que 
hubieren sido concedicfas. 

Arl-. 2-t Los procedimientos comcn
sados ántcs de la promulgación de la 
present-0 ley, se Si.l~"ltiráu hiista su fin por 
la anterior. 

Art-. 2.:;. Tocfa acc10n de violaciím, 
nulidad ó extcusión del privilegio, no in
tentad,l- toda,·ía, se seguirá conforme á la 
presente ley, aún cn.mdo se trate de pa
tcntc-s anteriores. 

Art. 26. Se deroga I.1 le,· lle 21 de 
abril de 18-!2 sobre la matcri1Í. 

D.1du en Caracas á 28 de abril de 185-!. 
año 25 de la Ley y 4-l de la Imlt•pcmlcn'. 
cia.-EI Presillentc tlel Senado. Jt!ra11ciro 
Ball111e11(1.-EI Presidente tle fo Cúmara 
de Representmltes, Usamlro R1lt'd11.~.-EI 
Secretario del Senado . . f . ..-1. l',:r,,z.-EI 
Secretm·io de l.1 CúmaÍ·a lfo Ul'prl'Sc11tan
tcs, J. l',ulilh 

Caracas, mayo l". tic JS.;.t., aüo :?:í de 
la Ley y +l de la lnül'pt·11tlcm·ia.-Ejc
cíiksl'.-J. a. ,lfo11r,r;as.-l'or S. E. l'I Se
cretario de Estado en lo,; Despacho;; dl'I 
Interior. Justicia v Relacioues E.xk
riores, ;~Ílluin Pl111i~1s. 
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R-ESOLlit:IÚ~ ,¡,, .j ,/(' fl!JOSlo ,/1? 18Ci-l ,/p¡·/,1-
n11u/o tlero9,ul11 /11 lt•y 11,ím,•ro ~(i, /,•y 
que r-.<;/11/,u tll'/·09,u/11 par,, /,, dr lSGU, 
-11ti111erol.~l, 

Ministerio de Fomc11to.-Scc<,iú11 Pri
mera.-Camcas il!!"osto 5 de l8Ci--l.-lº y 
Gº, res11elto: ~ 

Gousiderando el Ejccnt-in, :\acional 
diferentes solicitndes que csUiH pemfü•n
tes, y por las cuales se aspira ú u!iic'lll'r 
patentes de privilegio para iah·,.,I:u·i ;· 
en V eneznela el uso de e:iertas m:íqni 
nas conocidas en el extranj('rn, lm h•ui
do presente: que si el Gohi(·mo :rnk:: 
de ahora ha sido diiícil pam- courc-lle¡· 
esos privilegios, porque siempre entm
ban las industrias, y son más hil'II pasos 
retrógrados, qne marcha en el <,amino 
del progreso, con mayor razón 1lehe 
meditar sobre el parric11lar, lll'Sp11é.;; lJHe 
el pari'lf.o'l,lfo 8° del artfouio .l--l de la 
Constitnc:iún !!iH"antiza ú los ,·t'lll'Z:1la
nos la liberta<l de hL in,_1nsfria. rl'i<,•r
vando solo ú los propid:n·io/ tll· !o,; 
drse;ubrimientos ó product:ion,·::: l'! lh~ 
rcclio ú 1111 pri,ih•gio Íl'mpnral, ,·, ú 
11na i11dl•11miz,1ciú11. .Anh- t:rn 1t-rmi!l:m
te di:::posit:iún ha dl'hicfo <:1·ce1· ¡¡ne l·:=tú 
exp!íéitamenk lh·rog:a~fa h! lt·y ch_. 1° lle 
mayo de 18.í--l, sobre patt•ntt•s ,le· pri,·i
lef!'Ío, porque no encn~utra ,·omo l'Oil

ciliar la t•xistencia de t'&1 h-,· l'cm la dis
posición co11:;t-itm·io1rnl; y l·u·· 1·0!!.:,:1..'l·m·n
cia así se dech1ra, ncgiímlosc por t:111¡-o 

1 
tod,ts las solicfü1dt•s q11e hay ¡wndit•11tl•.:,:, 
y las que pill~dan iutr0tlnc-i:-:,:e l'n lo 
sucesi,,o. v mientr,is la Le0slai11m. ~a
cional .íeticr<la la lt>y q11e iiupune d re
ferido parúgrafo s~. del artículo l--l de !:: 
Const.ituciún: puhlíqm'Sl'.-Por l·l Ejeeu
ti,·o Nacional. J; Jt: _-! ;-isfr!Jui,-t,,_ 

LEY :ÍI' J ~ ,i,, ;1111yn de J ¡.;.-,--l, ,l,-ro!J,111,/0 l,1 
X". ,~-! ,Ir. .1$50, ~" ,le/ G,í,!iyo ory,í11i,·11 
,Ir lril,111/1/l<:s .<:o/irr Cor/, s .<;11p,·riorr:<; sus 
11lrib111·i,111rs y dislri/tJ.,;. 

(Dcrog:ula pm· d Xúm. ~G:!.) 

El !:5,·n,1tlo y Cú111:1ra tlc H1·prt·.:,:t•n
t.111k.;; tfo la H,•públic·a dl" Y1·1Jl'Zlll·ia, 
rl'Hllido.:; l'll Congr,:.:<o, dl•t:1·,·t:111 : 

LEY II 

1 J,. las Corle.-; 811periores. 

Art. 1°. Las Corte,; 811pl'l"iores St' 
c·ompontlrún de tres ministros, j11t·e1•s y 
de 1111 mini.:,:iro fiscal. Pre.:,:idirú d tri
h1111al d ministro que annahn,•ntc 1111111-
bre la mi"ma Corte l'Hire lo,; h·t·S pri
mt•ro;,:, y tc:1Hlrú para ,,:u tlt•sp:u·ho 1111 
S<'Cretario relator, qm: ddic st•r abo
gado. 

Ari-. 2°. Se e;;tahlt'l"l'll 1·i11co ,li:=iriio.:; 
judiciales llamados dt• Oril•ute, 1°. ,- '>0 
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éld lJcnt1-v: ." 1 ". y :!~. de Occidenic. El · ,alilla\;1ú11 1111 In:; juicio;: c-n los c,1so;; 
de Oriente lo fomtar,ín l.u; provincias clctc1•1¡,j¡1.1dos c-n el Cúdi!!O de procccli-
de Barcelona, Cumaná, Margarita y Gua- miento judicial. ~ 
vmrn. teniendo su asiento en la ciudad <le 8". En el p1·imcr caso, repuesto el pro· 
Í3arcélona. El primero del Centro se ceso á co.~ta del Juez, al estado en que 
COI:ll!Olllll1l de l~1s <le Caracas .Y Ar.1g11a se faltó al pro;:;cdimicnto. se le <lc,·ot
res1t~1c1~tlo la Corte en la capital de la n)rún tos autos para su · continuación: 
~et?uhhca. El s~gi~ndo de! Centro c?n?" en el segundo caso scrún remitidos los 
t~1ra ele las pr~n1~cms de Carahobo, (,ya- autos al J ucz mús inmediato para que 
rico, Y 1}_P'.~1·c:· tcm.;ud?: l.1_?0 rte su ~sten-1 pronuncie l:i sentcnein, y_ él\ mnhos ca· 
to t n \ ,1l-.nr:1a. El p~ ,~nc1 o de O~c1dcn- sos llchc t.~ Corte hai.:cr ctcc·i,l\",l la rcs
tP, de l:,s ele B.1rqms1meto, Barmas Y j pon;,~1hilidad prceisamcnk. 
la Portn!!UP":l: r;'"itlicudo la. Corte en ¡ 
l.1 cimlaií de Í3arquisimeto; y el !<egundo ·¡ 9--._ Conoi.:cr «le los 1°';1;111-sos d_c fuer-
de O1:cidente lo formarún la;; provincias za, _mnp::ro y protc,:cwn, -~ontr:1 las 
ele "i\Iarncaiho, Coro, liéricla. y Trujillo, pron«lc·nc:as u ortlcncs cs_cr1tas o \'C1·
tcnicndo !a Corte sn asiento en la cimhld hales, «!atlas por las autor1<ladcs ele los 
de i\Ianw.1ibo. respeet-ivos distritos: ele las competencias 

Art. 30_ El Poder Ejecntirn por causa entre t1~. a~to~·id,~<~cs e~lcsifü,ticas, __ ci,i
!!l"a,·c, á juicio suyo y del ('onS(>jO de l~~' -~ :.ttca» ~ milita~e,, ~e los m1,,1~~0~ 
l-iohicmo. podrú acordar la traslación ch_ti 1•0 -, ~le las queJa_~ -?hre agra, 1«;>:s 
de _ una. :éu!-te Superior_ del h~g.i~ de su ~-u_e los" 1 rc~a

1
dos c~!c,m1s~1co!, . 6 los v1-

rcsu1mcia. a otro del nusmo cltstnto. dt.ulorc_ ~lf!I.I >ra<!0- por cll~":' º. en S~l? 
,·acante h:c1crcn a tus cclcsiast1cos o a 

ArL 4n_ Son ai.rihncioncs de las Cortes 
Supcriorl·S: 

lª. Conocer en primcm im;tancia de !as 
causas contr11 los Gobernadores por 
respo11.Sabilic1ad cn el ejercicio de sus 
funciones. 

1,-.s le!..ros en las visitas: v de las demú;; 
caus.is especificadas en. fo_ ley de patro
nato eclesiástico: interviniendo el mi
nistro fiscal en todos los ca.sos ele este 
número. 

10. Dirimir las compet~ncias de los 
2". Conocer en primera instancia de jueces entre sí, y ele éstos con los que 

las t:aus~1s de_ rcsponsab_ilid~~ qnc por cjerz.rn al1:,rím ramo jnrisdicional de cual
mal . th·:-:cmpcuo, en el ?Jerc1c1? de sus quier naturaleza- que sea. 
fnnciom•s, se formen a los Jueces de . . . . 
los rcs·>e<:tivos distritos. v al relator ,· 1 11. Dmnnr las competencias entre 
o'icialc1 de la Sccretaíi.1; y los jueces : jueces ele clifcr~I?-~CS distl"itos judicial~s, 
«tnl'darún suspensos cn.uulo sean presos tocan~lo _la. <!ec1s1on á h1- Corte ~npcnor 
en frazmte delito 6 en incrza cld mé- del ch.str1to a que pertenezca el Jncz que 
rito de nn sunuu·io formado por dciito huhicsc pro~·~cado la ~ompctcncia¡ y en 
com(m, a,·i;;imdosc á quien corresponda cnso de mh1hu·sc nn Jncz porq~1e c~ca 
pam el reemplazo con un interino. no ser co_n~ectcntc, y. el otro a qmcn 

3". Conocer en primera in.::;tnncia de las ~ le remi~io ~l. ~cgoeio cree pcrtc~ccer 
Pausas qnc se formen á los miembros del • ~ne .:e. mhibio, la. ?01:te Snp~~º)" ~ 
Tribunal dcCuent..tS por mal dcscmpcüo CU)O. ~h,,tnto pertenezca este, dec1d11.1 t., 
de sns funciones. cueslton. 

4". Conocer en primera. iuswucia de lZ. Oir las dudns de los jueces in-
las demás cansas que la ley les atri- feriorcs sobre la int-cligcncia de alg.ma 
1 le_,.· .. dirigiéndolas á la Corte Su1>renJ¡l- con mya. -

:;". Conocer cu segunda instancia de informes raz-0nados, en que se inserte el 
l.1s cansas civ-iles y criminales ele que del fiscal. 
conocen c-11 primera los jueces inferio- 13. Promover cficazmcnt.c la más 
res. pronta y activa administración de jnsti-

Ci". Conor.cr de los recmr.sos de nulidad cia. en los juzgados del distrito; y en 
«le las sentencias dcfi.nitiv.is pronuncia.- períodos llctcrminados exigirles una razón 
dai; por lo;.: mismos jneccs, or,1 por ha- de las causas ci,·ilc;; y criminales pcn
hcrse faltado al orden ele proccdc-1·, ora dientes. 
por haber.se pronnneiado la sentencia 1-!. Il,1ccr el n•cihimicnto de abo-
contra ley cxpre;:a. g¡ulos. 

,• C'onocc-1· en lo,; 1-cclamos "obre in- 15. Hacer anualmente la visita gene-
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ral de cárcel en la víspera de semana san
ta y la de la pascua de navidad; y en 
cada semana, la particular por el minis
tro semanero, sin perjuicio de que, si un 
preso pide audiencia entre semana, vaya 
el semanero á la cárcel á oirle a1mque no 
sea hora de tribunal, y dé resolución, 
á menos que considere necesario darse 
en sala. 

16. Visitar por medio de cualquiera 
de sns ministros una vez al año. cuando 
menos, las oficinas de Registro del lugar 
en que resida la Cort-e, para. ver si el 
archivo se conserva ínt-Cgro y en orden, 
resolviendo el visitador lo que crea ne
cesario para corregir sin fonna de jui
cio cualquiera falta leve; pero excitan
do en las &"1'1vcs á un juez cu el lugar 
para el debiao procedimiento. 

17. Declarar las emancipaciones ju
diciales de los que se hallan bajo la 
patria. potestad y autorizar para la 
administración de sus bienes á los que 
tengan veintiún años cumplidos, siendo 
solteros, ó diez y ocho siendo casados¡ 
pre,io en ambos casos conocimiento de 
causa. 

1S. Llevar diario de todos los trabajos 
del tribunal, formado por el secretario 
y firmado por éste y el que presida la 
sala; debiendo renútir el día ultimo de 
cada mes á la Corte Suprema copia cer
tificada- del diario. 

19. Hacer á los jueces las debidas 
observaciones por la. que resulte de los 
diarios de ellos. 

Art. 5 ? Se dero2'& la ley de 21 ele 
febrero ele 1S50, sobre Coi-t-es Supe
riores. 

Dado en Caracas á 29 de abril de 
1854, año 25 de la Ley y 44 de la Inde
pendencia.- El Presidente del Senado, 
Francisco Ballme11a.-El Presidente de la 
Cámara de &presentan tes, Liscuulro R11e
das.-El Secretario del Senado, J . .11. 
Pérez.-El Secretario ele la Cámara de 
Representant-CS, J. Padilla. 

Caracas mayo 2 de 1S54, año 25 
de la Ley y 44 de la lnclcpcndencia.
Ejecútese.-.J. G. 11lonagas.-Por S. E. 
-El Secretario ele Est.'ldo en los Des
pachos del Interior, Justicia y Relaciones 
Exteriores, Simón Pla11as. 
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DECRETO de 3 de mayo ele 1S54 co11cedien-
26 

clo mui gracia- ac<t<lémic<i <Í .Ambrosio 
Lu,mozas. 
El Senado y Cámara de Representantes 

de la República de Venezuela, reunidos 
en Congreso; Vista la solicitud de Am
bros:o Llamozas sobre que se le dispen
sen cinco 6 seis meses del sexto aüo que 
dejó de asistir á las clases de Medicina, 
y el número ele faltas que tln-o en los 
anteriores, pm·a poder recibir el grado 
de doctor en aquella facultad, y consi
derando: qnc circunswncias independien
tes de la voluntad del solicitante Lla
mozas, le han impedido asistir ex,1cta-· 
ment-e á las clases el últ:mo aüo como 
lo hizo en los cinco ant-eriorrs, cuyo 
defecto ha 1wocm-;ulo subsanar cledican
dosc {l la asistcnci,1 ele enformos en L'ls 
provincias de Apure, Barinas y G1rnyana, 
decretan: 

Art. {mico. Se dispensa á .Ambrosio 
Llmnoz.1s r! t-icmpo que le falta par,1 po
der aspirar al grado lle Dr. en Mcclicina, 
sin perjuicio· del derecho de antigüedad 
que competa á los cm-s.mtcs de esa ú otra 
facultad. 

Dado en C.u·acas á 25 de abril de 
1854, año 25 de la Ley y 4-1 de la Indc
pendencia.-El Presidente del Senado, 
.Fraru;isco Balb,uma.-EI Presidente de 
la Cámara. ele Representantes, Lisamlro 
R11e<las.-E1 Secretario del Senado, J. A. 
Pérez.-E1 Secretario ele la Cámara de 
Representantes, J. Padilla. 

Caracas mayo 3 de 1S=>!, año 25 de la 
Ley y 44 de la lndepenclrncia.-Ejccú
tesc.-.J. G. ilfo11agas.-Por S. E.-El 
Secret.'lrio ele Estado en los Dc·sp.1ehos 
del Interior, Justici,!- y Rdacioncs Ex
teriores, Simó,i Piernas. 

DECRETO ele 4 <le mayo ele 1S5-1 explica11tlo 
el tle 1S51, N1ím 'iíü q11e re1rne las parro 
q1iias ele ~4carig11a y A·n11,re. 

El Senado y Cáman1. de Representante~ 
de la. República de V cnczuela, reunido~ 
en Congreso, considerando: 1 º. Que lr
consición del decreto le!!islativo de 2í 
de marzo de lSül qne formó una solo 
parroquia de las de Araure y Acarigua 
ha dado márgcn á varias duelas y difi. 
cult.icles consi!!llientes cu la. adnúnistra 
ción pública, decret.'ln: 

.Art.. 1°. Los habitantes de las parro
quias de Araure y Acari!!tla que for
man la ciudad de Araure, están ob!i-
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